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en el referido Plan de Conservación de · Suelos, asi como para 
adlllPtarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de 11'. cuenca afectada, fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los propietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Pian de Conservación de Suelos de la fincd · «La 
Coronada», de . los términos municipales de Corte
lazor y Valdelarco, en la provincia' de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Coro
nada», de los ténninos municipales de CorteIazor y Valdelarco 
(Huelva), Se ha incoado expediente en el que Se ha justificado 
con los · corresppndientes infOlmes técnicos que en la misma 
concurren cIrcunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación. del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio, al que ha dado el interesado su confonnidad. 
Las obras incluídas en el Plan cwnplen lo dispuesto en los aro 
tículos segundo y tercero del Decreto de 12 de Julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación . del Suelo 
AgricQla de la citada finca. de una extensión de. 983 hectá
reas . 40 áreas. 

Segundo.~El presupuesto es de 460.660,73 pesetas, que serán 
subvencionadas 'en su t.otalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para 
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos 
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así CORlO para 
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de la cuenca afectada, fijar el plazo y ' ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario en el caso de Que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ' 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA . 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «El 
Carrascal», del término municipal de Tobarra, en la 
prOVincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «El Carras
cal», del ténnino municipal de Tobarra (Albacete), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
infonnes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo' agríCOla, y a tal fin se ha 
elaborado ' por ' el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 · de julio de 1955. al 
que ha dado el interesado su confonnidad. Las obras incluidas 
en el Plan cwnplen lo dispuesto en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

~n su virtud. este Mimsterio ha tenido a bien disponer: 

. Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de . una extensión de 533 ' hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto 'es de 1.772.461,66 pesetas, de las 
que 1.219.933.16 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 
552.528,50 pesetas serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección-General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las dü¡posiciones necesarias' para 
la realización y mantenimiento de las obras y trabajOS incluidos 
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para 
adaptarlo en su ejecución a l!!-s .caracter.isticasdel terreno y a la 
explotación de la cuenca afectada, fijar el pl:U:o y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propíetario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. ¡para. . su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. . 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de eoionización y OrdenaclónRural. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por. la . 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Ca· 
ñada de los Jorges», sita en el término municipal 
de Bacares (Almería). . 

El día 16 de mayo de 1968, a las doce horas de 'la mañana. 
se procederá a levantar el acta .previa a la ocupación de la 
finca denominada «Cañada de los Jorlres», sita en el término 
municipal de Bacares (Almeria), propiedad de don José· López 
López, con domicilio en Baeares (Almería), afectada .por De
cretos de 22 de junio y 21 de diciembre de 1961. . 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Almeria, 16 de abril de 1oo'8.-El Representante de la Ad· 

ministración.-2.559-'E. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Foresialde 
Almena del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada. «Cor· 
tijos de ArroYO Berruga y Praíllos», sita en e/tér· 
mino municipal de Gérgal (Almei'íaJ. 

El dia 16 de mayo de 1968, a las once horas de la mañana. 
se . procederá a levantar el acta previa a la ocupación de. la 
finca denominada «Cortijos de Arroyo Berruga y Praíllos»;, sita 
en el término municipal de Gérgal (Almeria), propiedad . de 
don Manuel López Corral, con domicilio en Gérgal (Almeria). 
afectada por Decreto de 22 de junio de 1961. . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Almeria, 16 de abril de 1968.-El Representante de la Ad

ministración.-2.560--E. 

MINISTERIO DE COMERt,IO 

ORDEN de 11 de abrü de 1968 sobre declarllción 
de utilidad para la Marina Mercante de 1/J8 obras 
tituladas «Economía Marítima» y «Meteorología y 
Oceanografía». 

Ilmo. Sr.: Se declara de utilidad en la Marina Mercante las 
obras tituladas «Economía Marítima» y «Meteorologiay Ocea· 
nografía», de las que . es autor el Profesor nwnerario de · la Es
cuela Oficial de Náutica de Barcelona don . Santiago Hernán· 
dez Yzal. . 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1968,..,...P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONE!:'" 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madhd 

Cambios ' de cierre de las monedcis extranjerap cotiza~ .. en . la 
sesión celebrada el día 24 de abril de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ........... ............. ... . 
1 Dólar canadiense .. .......... ........... . 
1 Franco fraricés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina .. oO ...................... . 

1 Franco suizo oO . .... ....................... . 

100 Francos belgas ...... .. ................. .. 
1 Marcó alemán .... ... ..................... . 

100 Liras italianas ... ......................... . 
1 Florín holandés ..................... ... .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ............ _ ....... . 
100 Escudos portugueses ................... . 

CAMBlOS 

Comprador 

Pesetas 

69,538 
64,444 
14,089 

166,832 
16,018 

139,732 
17,442 
11.131 
19,236 
13.447 
9.324 
9.735 

16,631 
269,224 
242,982 

i 

Vendedor 

Pesetas 

69,7~ . 
64 .. 638 
14,131 

167.335 
16.066 

140,153 
17.494 
'11,164 
19,294 
13,487 

9.352 
9.764 

16,681 . 
270,037 
243.7Ui 


